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COMERCIALIZADORA CAROMA
CCA1407o4SR4

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
16 DE SEPTIEMBRE, 5905/18, Santa Cruz Buenavista.__72150, Puebla (Heroica Puebla),

ENTRE CALLE: 20 DE NOVIEMBRE Y CALLE: CANADA, Puebla, Puebla, México
Tel. 2222103830

CLIENTE
UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

USE9205217S8
USO CFDI: GO3 - Gastos en general.

DOMICILIO FISCAL: 90030
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA, KM 1.5, Las Animas, 90030,
Tlaxcala (Tlaxcala de Xicotencatl), Tlaxcala, Tlaxcala, México

Factura 1 9829
FOLIO FISCAL (UUID)

o0B3A7EI=-SEIs4I=Cs-s4sE-Fs13CB20BB0c
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

000010000007117e2s11
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

0000Io00000r04734030
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

2025-00-0ST12;07;35
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION

STA090320SBs
FECHA Y HORA DE EMISION DE CFDI

2025-os-0eT11 50:10
LUGAR DE EXPEDICION

72150

Canfidad Otfeto Im.
1.00 I-Is? BOTIQUIN MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS GRANDE DE :Is 5,225.00 02 _ si objeto $ 5,225.00

IMPORTE CON LETRA

TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
METODO DE PAGO
MONEDA
VERSION
EXPORTACION

LF-El En -
'Ii --'-'='¡-

IEI . .I:I.I~_I-ILI-¡ILI-I-III-Lil'

¿Ef .r'-
I..L|L

PARAIVIÉDICO ROJA de ¡mpue5t0_
QUE INCLUYA;2 FERULA PARA DEDO
3 MANTAS DE RESCARTE TERMICAS 130x120 CM
1 TLIERAS DE USO RUDO
1 PINZA DE DISECCION
1 PINZA RECTAS BOLSAS DE HIELO INSTANTANEO
2 VENDAS ELASTICAS DE 15 CM
2 VENDAS ELASTICAS DE 10 CIvI
2 VENDAS ELASTICAS DE 5 CM
2 CINTAS MICRIPORE DE 1"
3 PAQ, DE 20 GASAS DE 10x103 PAO, DE 20 GASAS DE 7.sxs _
1 BOTELLA DE 920 ML DE ALCOHOL AL 70% " ~
1 BOTELLA DE 500 ML DE AGUA OXIGENADA «
1 SOLUCIONES SALINAS DE 500 ML /-
2 AGUA ESTERIL PARA IRRIGAR /
1 TERMSMETRO "
3 PARE DE GUANTES .1 ARNICA (UNGUENTO O GEI.) /-, //Z' ^ _, /
1 OXIDO DE ZINC af ¬--._ -~
4 PAQ DE 30 BANDAS ADI-IESIVAS (CURITAS) .
Clave Prod. Serv. - 42172001 Kits de primeros auxilios para servicios médicos de
emergencia
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - 5225.00 Tasa - 0160000 Importe - $ 836.00

SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL $ 5,225.00
TRASLADO IVA TASA 0160000 $ 836.00

I- Ingreso TOTAL $ 6,061.00
03 - Transferencia electrónica de fondos
PUE - Pago en una sola exhibición
MXN - Peso Mexicano
4.0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
eH064kCF1rI15eaml1fdXuGu8PSaJ4S3PZ40buP0tQIGbD6xQJGOM/dXaz8OEgiN6uiEHmNRO5fFEOCWJsTDnpEIMNE5P663HMYCOWBybvLRev7zJBiIjA25ner36IlBB
SqôOvWyJsdOTa06CU0iKTXggCnhmyDGSAYnmp+PfVZAEmR2jxaHUvAHOp4EhgFDu8KmKbrdZNiXGvamwtAcMOFg9+WXZ0rh6xabKY I I 5vKbvlBb3lwf5LzHbJhWJr
TdJOLOVELM7bWOIDdfiEAOId9\N7ntgExFBaE†7P39OZWNqF9suhHw¡L1ifu7Vligj40bZnEeOLIGrsDBF4rW192g==
SELLO DIGITAL DEL SAT
zE8cRN4pP6jVNBS3J2yrVvxlRnKmenflVISpzbEnO65TI_4hGBvEHIRc9rZuCg8K|5LBQOCISgelnOvgzVfuEXkJYwea8vCdMzFVbeBq1puqZSXRean4O+t2hR6wVmaN2+Y
CVuo5dnIgCMLJ8n+dn15rQHzzyfzzXtCRvw2RWpXFy0Cx1a625aorxBvunAq6wNDV2YKtWpjZ1lUVbN1VdDaDQ0lrvQQzQwSMwa4RmLqMogZPj1 l<yJ+Pag0NWDmnm
CfFrSmA8RxIV8g17lSrB+JA8CdHCQ5dTDlO3M1tqIpEY8A7QIN60KOB9vX1 B5RhSkwZautBE6URtNZTer4RFlOlyUg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
I|1.1]0OB3A7EF-8E19-4FC8~849E-F813CB20BBOC|2025-06-
06T12207135|STAO903206B9|eHO64kCF1 I'|1Seam/1fdXuGu8PSaJ4S3PZ4<%buPOtQIGbD6xCèš3OMldXaZ%OEgiN?:uiEHmNR05fFEg1<CWJSTDDDEIMNESPSSSHMYCOWB
ybvLRev7ZJBiIjA25ner36IIBBSq60vWyJSd0TaO6CUOiI(I'XggCnhmyDGSA nm p+PfVZAEm jxaHUvAH p4Ehg Du8Km KbrdZNi GvamwtACMOFg9+WXZOrh6xabKY
`IT5vKbvIBb3lwf5L2.HbJhW..IrTdJOLO\/ELM7bWOIDcl“fiEAOId9\/\f7ntgExFBaEf7P39OZVVNqFQsuhHwìL1ifu7VIigj40bZnEeOLIGrsDBF4rW192g==|OO0O1000O007'I 1 76251
1 II

I:c-ha r-Inr-IIrrIc\n†n me un-:I r.I:InrcIc-aIn'I'cIr-¡Fun ìrnnrocci I-*In un f`I:I"'II Dónìnc 'I HQ 'I
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Thiš XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below__________________________________________________________.__________________________________________________________________________
fcfdlziømornbante x"':f f ;=“http://www.w3.0rg/2001/XMLSchema-insïance` R"if;.¿*l_=“http://www.sat.gob.mx/cfd/4”
.aL ;i“¬'sLocszi0n=“hïtp://www.5at.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_interneT/cfd/4/cfdv40.xsd“ 0eI±;_x=“4.O" "s?Is=“19829“

2 -B=“2025-06-06T11:56:19“
L3=”eH064kCF1rI15eam/1fdXuGU8PSal4S3PZ4obuP0tOIGDDOXOJGOM/dXaz8OEgiN6uiEHmNRo5TFE0CwJsTDnpEIMNE5P663HMYC0wBybvLRev7zJBiIjA25ner36IIBBSq6(
'afiaq0=“03" Huísrïlflíad0=“O0O010O00007O4734936“

.ari1f1;aOn=“MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDO3MzOSMzYwD0YJKoZIhvcNAOELBQAwggGVMTUwMwYDVOQDDCxBQyBERUwgU0VSVk1DSU8gREUgOURNSU5JUIRSOUI
5¬:*o†a1=“5225.00“ HcneBa=“MXN“ I0ïaI="6061.00“ TLD0DeCo@Df3banae="I“ E<D0:tBcLnR=“O1“ HE*0O0Raqo=“PUE“ LugarEx0eoic1c0=“7215O“>

<cTdi.Emisor Rfc:“CCA1407046R4“ Nofr-E=“COMERCIALIZADORA CAROMA" RegLfa0FLs:el=“6O1“/>
<cTdi:ReceDt0r FI =“USE9205217S8“ N,ID†e=“UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA” 000;/L`;rF;s:aïPec±c:0-=“9@O3@`
?a5;fënF1ïï3-Re'e3*;'="603" üs¿QEEÍ=“G03“/>
<cfdi:ConceDtos>

scfd1;Concepto lïavefi Guía ::“42172001“ .BwfL¿a0=“1" fIaw±s~Iys¿=“H87“ L±scI;DCLCf=“B0TIQUIN MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS GRANDE DE
PARAMEDICO ROJA QUE INCLUYA: 2 FERULA PARA DEDO 3 MANTAS DE RESCARTE TERMICAS 130x120 CM 1 TIJERAS DE USO RUDO 1 PINZA OE DISECCION 1
PINZA RECTA 5 BOLSAS DE HIELO INSTANTANEO 2 VENDAS ELASTICAS DE 15 CM 2 VENDAS ELASTICAS DE 10 CM 2 VENDAS ELASTICAS DE 5 CN 2 CINTAS
MICRIPORE DE 1" 3 PAO, DE 2@ GASAS DE IOXIO 3 PAO, DE 20 GASAS DE 7.5X5 1 BOTELLA DE 920 ML DE ALCOHOL AL 70% 1 BOTELLA DE 500 ML DE
AGUA OXIGENADA 1 SOLUCIONES SALINAS DE 500 ML 2 AGUA ESTERIL PARA IRRIGAR 1 TERMOMETRO 3 PARES DE GUANTES 1 ARNICA (UNGUENTO O GEL) 1
OXIDO DE ZINC 4 PAO DE 30 BANDAS ADHESIVAS (CURITAS)“ vBI0"JvLtaf1o="5225.00“ ImEorTa="5225.00“ CDi2to;W:=“O2“>

<cfd1:Impuestos›
<cfdi:TrasIaO0s>

<cfdL:TrasIado Ees±=“5225.00“ ï“Lue¿†1=“0ø2“ †L.0“="~f=“Tasa“ TasaGC03ïa=“ø.160OO0" inf fr±=“836.0ø000O“/>
<:cfdL:TrasLados>

±ƒ¿fd¿:ImpuEstos>
<fCfJL:COnCeDtO>

<;cfdL:C0nCeDï0s›
<cfdL:ImCueStos T¬*3'I'†a:atO1ï-,sÍBO3l:s=“836.00“>

<cfdL:TraSIados>
<cfd1:Tra5Iado DAs:=“5225.00“ IfD»e3†G=“002“ TL: ¬ tc›=“Tasa“ IasaGLo0Ia=“O.1500OO* I 0n†te=“836.Oø“/>

<'cf0i:Tras1ados>
</cfdL:ImpUestOs>
<cfdi:CompIemento>

<tfO:TimbreFiscaIO1g1taI xnIns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digita1“ V¢“s10n=“1.1“ RTçPrnvLertLf=“STA0903206B9"
unr5="00B3A7EF-8E19~4FC8-849E-F813CB2OBBOC“ EechaïzAPrad0=“2ø25-06-06T12:07:35"
SeII0CFO=“eH064kCF1rI15eam/1fdXuGu8PSaJ4S3PZ4obuP0tOIGbD6xQJGOM/dXaz8OEgiN6uiEHmNRo5fFEOCwJsTDnpE1MNE5P663HMYC0wBybvLRev7zJBiIjA25ner36I

'e"f1fIrAICSAT=“O00O100øOOO711762511“
šAI:»SAT="zE8cRN4pP6jVNBs3J2yrVvxLRnKmenfMSpzbEnO65TL4hGBvEH/Rc9rZuCg8KI5LBOodSge1nOvgzVfuEXkJYwea8vCdMzFvbeBq1puqZSXRean4O+t2hR6wVmaN2+
«s1;3fhA›a!0ffIf00;"http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscaIDigita1
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreF1sca1Digital/TimbreFiscaIDigitaIv11.xsd“/>

</cfdi:ComD1emento>
</cfdi:Comprobanïe>

LÍÍ .-3

//III ` `

/I
Í ,

A Í"
.".ff

/nf

-\`
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http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreF1sca1Digital/TimbreFiscaIDigitaIv11.xsd“/>

</cfdi:ComD1emento>
</cfdi:Comprobanïe>
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Pedido número 114 que se celebra entre la persona moral
COMERCIALIZADORA CAROMA, S.A. DE C.V., que en lo sucesivo se
denominará “EL PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA
USET”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES".
El presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción III, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la Capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) COMERCIALIZADORA CAROMA, S.A. DE
C.V.
C). - R.F.C.: CCA1407046R4.
cl). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 028.
f). - Identificación oficial vigente: 01-413033047058.

III.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

CLAUSULAS
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para Cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0767 de fecha 07 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley/de'"Adquisicion`e_s, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

\ '“"U.\
SEGUNDA. - Objefiïëlš VEEDOR”se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega: I MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS
EQUIPADA, bieneš el objeto del presente Pedido, para el
recurso denomrnadšà :A os DE OPERACION".

TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $6,061.00 (SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS, 00/100
M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaclones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma O en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida 0 dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y serà el único
responsable de cualquier violación 0 infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De Común acuerdo “LAS PARTES" podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar O bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.
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Pedido número 114 que se celebra entre la persona moral
COMERCIALIZADORA CAROMA, S.A. DE C.V., que en lo sucesivo se
denominará “EL PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará "LA
USET”, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES".
El presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción III, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los artículos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción I, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
Il.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la Capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) COMERCIALIZADORA CAROMA, S.A. DE
C.V.
C). - R.F.C.: CCA1407046R4.
cl). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 028.
f). - Identificación oficial vigente: 01-413033047058.

III.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

CLAUSULAS
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para Cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 0767 de fecha 07 de
febrero de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley/de'"Adquisicion`e_s, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

\ '“"U.\
SEGUNDA. - Objefiïëlš VEEDOR”se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrega: I MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS
EQUIPADA, bieneš el objeto del presente Pedido, para el
recurso denomrnadšà :A os DE OPERACION".

TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $6,061.00 (SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS, 00/100
M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaclones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de “LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma O en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. ~ impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida 0 dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y serà el único
responsable de cualquier violación 0 infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De Común acuerdo “LAS PARTES" podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar O bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y DÉCIMO QUINTA.- Teiiminaciión anticipada. “LA USET"podrá dar por
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, esta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las fomtalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico ylo sus
anexos. Q- _¬,r_ Q,
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terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

Ill. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMÓ SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas 0 controversias respecto a la interpretación y
Cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR” renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA OCTAVA. - Domioriios. Para cualquier notifioaoion, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": COMERCIALIZADORA CAROMA, S.A. DE C.V.,
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUM. 5905, INT. 1B, C.P. 72150, HEROICA
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA, PUEBLA.

Cualquier notificación documentación 0 aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a "LA USET” en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 02 de junio al 20 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
O2 del mes de junio de 2025.
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DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y DÉCIMO QUINTA.- Teiiminaciión anticipada. “LA USET"podrá dar por
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantias. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, esta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las fomtalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico ylo sus
anexos. Q- _¬,r_ Q,
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terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

Ill. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.
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todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a "LA USET” en un plazo máximo
de diez días hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 02 de junio al 20 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
O2 del mes de junio de 2025.
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_ _ _ ___ fl MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ 'Fecha de Recepcion. 2025-02-07 13.2r.00 , Depanamemo de Adqu¡s¡c¡oneS USET

Fecha de la correspondencia: 2025-02-05 13:27:00 I ¡N5†RUgC¡QN¡ Coüzar Q ¡nf0¡-mar<b¡- /> I
Fecha IÃ-mite de respuesta: 2025-02-11 13:27:00

Número de Oficio: 17S!24-25
Medio: Personal
Tipo: Oflcio
En respuesta: N/A I

Asunto: Requlslción de compra marzo

Remitente: A
vERoNIcA MOLINA GARCIA L
Departamento de Secundarias Técnicas USET _,

,.Destinatario Inicial:
AN ET POPOCATL SANDOVAL ,
Direccion de Administración y Finanzas USET

1DETALLE: Envió requisiciones correspondientes a las compras tj I
bienes y materiales, correspondientes al mes de marzo dei
acuerdo al presupuesto de egreso 2025
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ACUERDOS I INSTRUCCIONES W

Il
iEL AcuERDo Y oricio ORIGINAL se j

ENCUENTRAN EN EL TRAMITE DE PAGO A I
NOMBRE DE; Iosiâ ANDRÉS GOMEZ
oRoI>I:zA ~
Factura: 17 I

Importe: $2,958.00 Il
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`\ ImprImr¿'A- CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de Impreslï¿%n: 2025-02-11 2014746
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REQUISICION DE COMPRA.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:_F0NE IQE_O_f'ERACIÓN

EJERCICIO; 2025 I-IOJA 1 DE 1
AREA SOLICITANTE; DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS TECNICAS FECHA 05/02/2025____._..____________
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I UNIDAD A C^NT'D^D A UNIDAD ` IMPORTE
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¬ BOTIQUÍN MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS GRANDE DE I

5026 25401 PARAMÉDICO MARCA REDLINE MEDICAL EQUIPMENT
MODELO RL.FAK12-RD` I ' QUE INCLUYA; `

` ' I 2 FERULA PARA DEDO
3 MANTAS DE RESCARTE TERMICAS 130x120 CM `

I ' 11 TIJERAS DE USO RUDO
¡ M1 PINZA DE DISECCION

I I - 1 PINzA RECTA
5 BOLSAS DE HIELO INSTANTANEO
2 vENDAS ELASTICAS DE 15 CM

21701 2 vENDAS ELASTICAS DE Io CM
¬2 vENDAS ELASTICAS DE 5 CM

' 217o`1 _2 CINTAS MICRIPORE DE 1"
' 3 PAQ. DE 2o CASAS DE 1ox1o

I I - ' -3 PAQ. DE zo GASAS DE rsxs
1 I 1 BOTELLA DE 920 ML DE ALCOHOL AL 70%
A 1 BOTELLA DE son ML DE AGUA OXIGENADA I

\ .I SOLUCIONES SALINAS DE soo ML
2 AGUA ESTERIL PARA IRRIGAR

` PZA 2 _

1 ARNICA (UNGLãE'I`¿ ffÍ'
\
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Derivado de la Adjudicación Directa de fecha de entrega 06 DE JUNIO DE 2625, la cual, a través del I
I
IDepartamento de Recursos Materiales de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, se contrató -ï

a la empresa COIVIERCIALIZADQRA CARGA/IA, S.A. DE C.V._. se procede a realizar la entrega recepción del
servicio contratado:
 ›† I

I

II ¿_ ¡_ I; ;»¿ » uu; II.¿uInI MULI-HLA DE PRIMEROS AUXILIÚS GRANQIE DE I §/M S/f Z
1 1 PARAMÉDICO ROIA ;

A » QUE INELUIIA- ` j
\ * \ 2 FERULA PARA DEDO I

* 3 MANTAs DE RI-:SCARTE TERMICAS 130x120 CM I *
* A 1 TUERAS DE Uso RUDO

-._....-__

I 1 PINZA DE DISECCIOH
T 1 PINZA RECTA I '

` I BOLSAS DE HIELO INST!-XNYANEO ` '
I I 2 vENDAs ELASTICAS DE 15 cm I

2 vENO.As ELASTICAS DE 10 cm
I I 2 VENDAS ELASTICAS DE 5 CM I al

2 CINTAS MICRIPORE DE 1" * I
1 3 FAQ DE zo EASAS DE 10x10 ;

A 3 PAC, DE zo GASAS DE :Lsxs
I 1 BOTELLA DE 920 ML DE ALEOROL AI 'roza

1 SOTELLA DE son MI. DE AGUA OMSENADA I
\ I 1 SOLUCIONES sAuNAs DE son MI ` I

2 AGUA EsTERIL PARA IRRIGAR
I 1 TERMOMETRO

T I 3 PARES DE GUANTES I f
I ` 1 ARNICA IUNCUENTO O SEL)

1 oxipo DE zINc
} ¡ 4 PAQ DE 30 BANDASIADHESIVAS ICUR§TAS} † \ 1

En las instalaciones que comprenden el ALMACÉN DE LA UNIDAD DE SERVICIÚS EDUCATIVOS DEL ESTADO
DE TLAXCALA. CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5 KQLQNIA LAS ÁNIMAS ›

ITLAXCAIA, CP. sonata
Fmalmente, se deja constancIa, de Ia entrega adecuada, oportuna y a satIsfaccIon de lo sOIIcIt por

-/. ¢ . ¢ r n - ose solIcIta la valIdacIon de lo anteriormente descnto por parte de la Unidad Responsable. ,
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NOMBRE Y FIRMA DE LA DEPENDENCIA CONTRATANTE NOMBRE Y FIRMA DEL

REcIaí A ENTERA sATIsF CIÓN
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